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PROCESO EJECUTIVO CONEXO  

DEMANDANTE JOSE IGNACIO VILLEGAS URIBE  

LINA MARIA HENAO PAREDES  

JUAN SEBASTIAN VILLEGAS HENAO  

DEMANDADO FLOR ELBA SERRANO  

ALEJANDRO CALDERON SERRANO  

RADICADO 050013103009-2023-00301-00 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Por venir la presente demanda acompañada de los documentos que 

prestan mérito ejecutivo y reunir las exigencias de los artículos 305, 306, 422 

y 431 del Código General del proceso, el juzgado de conformidad con el 

artículo 430 del Código General del proceso, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de JOSE IGNACIO VILLEGAS 

URIBE, LINA MARIA HENAO PAREDES Y JUAN SEBASTIAN VILLEGAS HENAO, hijo 

menor de edad de la víctima directa y representado por éste, contra FLOR 

ELBA SERRANO Y ALEJANDRO CALDERON SERRANO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

-. UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) por concepto de 

costas aprobadas en auto del 30 de mayo de 2023, más la suma que resulte 

de liquidar los intereses sobre el capital, a la tasa del 0.5% mensual (Art. 1617 

C.Civil), hasta el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Ordenar la notificación de los demandados en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del Código General del proceso, o artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, concediéndoles el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal de este proveído, para el pago de la obligación, o 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 

    NOTIFÍQUESE.   

 

 

                     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

     JUEZ 
JEVE 
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